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UNIDAD TECNICA DE APOYO  
COMISIÓN INTERSECTORIAL DIFERENCIAL POBLACIONAL 

 
ACTA No. 7 de 2021 

Uta7 11/08/2021 
 

SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA 
 
 
FECHA: Septiembre 22 de 2021 
HORA:   2:00 PM – 4:00 PM 
LUGAR: Teams 
 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 
PRESIDENCIA:   

Nombre Cargo  Entidad 

Luz Merling García  Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de Integración Social  

 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Magda Liliana Rojas 
Rojas    

Profesional Universitario  Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
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INVITADOS PERMANENTES:   
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Liliana Esperanza 
Pachón 

Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Gobierno 

X  Delegada UTA 

Erika Santana Henker Profesional Universitaria Secretaria de Seguridad 

X  Delegada UTA 

Luz Stella Bohórquez 
Velasco 

Profesional 
Especializado 

Secretaria Distrital de 
Planeación 

X  Delegada UTA 

Martha Ligia Rincón 
Ortiz  

Profesional 
Especializado 

Secretaria Distrital de 
Planeación 

X  Delegada UTA 

Sandra Janeth Acosta 
Cubillos Profesional Universitario  

Secretaría Distrital de la 
Mujer  

X  Delegada UTA 

Laura Juliana Ruiz 
Becerra  Profesional  

Secretaría de Gobierno – 
Dirección de Derechos 
Humanos  

X  Delegada UTA 

Bibiana Paola Cortés 
Díaz Profesional 

Delegada UTA Sistema 
Distrital de Discapacidad  

X  Delegada UTA 
Sistema Distrital de 
Discapacidad  

Mónica Ayala Camelo  Profesional  

Instituto para la 
Participación y Acción 
Comunal  

X  Delegada UTA por la 
Mesa de Juventud 

Jaime Andrés Martínez 
Marín  Profesional  Secretaría General  

X  Delegado UTA 

Doris Bibiana Cardozo 
Peña  Profesional  Secretaría General  

X  Delegada UTA 

Cristina Venegas 
Fajardo  Profesional  Secretaría General  

X  Delegada UTA 

Sandra Lucrecia 
Carvajal Sichaca Profesional  

Secretaría de Educación 
del Distrito 

X  Delegada UTA 
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Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Camilo Cáceres Profesional 
Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte 

X  Delegado UTA 

 
 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Angélica Puentes Profesional Secretaría de Planeación  X  Enlace técnico para 
temas de la resolución 

Ingrid Penagos Peña Profesional  Secretaría de Integración 
Social  

X  DADE 

Ángela Patricia Ruiz 
López 

Profesional  Secretaría de la Mujer X   

Nicolás Felipe Sierra 
Tristancho 

Profesional  Secretaría de Integración 
Social  

X  DADE 

Catherine Alexandra 
Rodriguez Urbina  

Profesional  Secretaría de Educación 
del Distrito  

X   

Bela Juliana Henriquez 
Chacin  

Profesional  Secretaría de Educación 
del Distrito  

X   

Luis Hermington 
Nazareno Preciado  

Profesional  Secretaría de Educación 
del Distrito  

X   

Eliana Maritza Castillo 
Rodríguez 

Profesional  Secretaría de Integración 
Social  

X   
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ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Aportes con respecto al Proyecto de Resolución "Por medio del cual se adopta e implementa la 

metodología para incorporar el enfoque poblacional - diferencial y de género en los instrumentos de 

planeación del Distrito Capital” y su anexo metodológico.  

 

2. Seguimiento a compromisos e indicación de evidencias a entregar para elaboración de informe trimestral de 

la CIDPO con corte julio - septiembre del corriente. 

 

3. Varios y compromisos.  

 
DESARROLLO: 
 
De acuerdo con la relevancia que tiene el contenido de la resolución propuesta por la Secretaría de Planeación  y el 
aporte que esta actividad significa para la implementación del enfoque diferencial, la sesión de la Unidad Técnica de 
Apoyo en esta ocasión se dedicará exclusivamente para este tema.  
 

1. Aportes con respecto al Proyecto de Resolución "Por medio del cual se adopta e implementa la 

metodología para incorporar el enfoque poblacional - diferencial y de género en los instrumentos de 

planeación del Distrito Capital” y su anexo metodológico. 

La Secretaría de Planeación indica la dinámica del ejercicio a partir del cual definirá la versión final del documento. 
Angélica Robayo de la Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales refiere que espera recibir al 24 de septiembre 
los aportes a la resolución por escrito. A continuación un resumen de las intervenciones: 
 
Secretaría Distrital de Integración Social. Expone que hizo un ejercicio técnico de revisión de la resolución y su 
anexo con las distintas subdirecciones técnicas de la Dirección Poblacional, el equipo de enfoque diferencial y la DADE: 
 
Ingrid Penagos, expone que con respecto a la estructura a los puntos 1 y 2 se debe mejorar la exposición de las ideas 
y mayor ilación. Algunas categorías no se comprenden. Establecer subtítulos para identificar los distintos enfoques. Y, 
el enfoque de ciclo vital que tenga un desarrollo conceptual. Se debe incluir el enfoque diferencial campesino dados 
los antecedentes a nivel internacional y nacional, teniendo en cuenta la porción de ruralidad de la ciudad. Con respecto 
al documento metodológico se debe tener en cuenta que cuando se mencionan las dos estrategias (transversalización 
y acciones afirmativas) se haga mención en qué circunstancias aplica cada una de ellas. En cuento a los reportes, se 
debe tener en cuenta conceptos o situaciones como cuando se configura el “doble reporte” y la estrategia propuesta 
para remediar la misma, si es un trazador presupuestal o qué otra forma.  
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Luz Merling García, indica que se hicieron algunas precisiones normativas y de inclusión de otras, se realizó ampliación 
conceptual de los enfoques y de la incorporación de otros de acuerdo al momento actual.  Se precisaron varias 
definiciones y se propuso la incorporación del enfoque territorial. 
 
Nicolás Sierra, indica que la política pública para las familias no se contempla en la resolución pero si en la metodología. 
En el anexo metodológico no se define ni se desarrollan los distintos enfoques, ni son claros los instrumentos de 
Planneación (planes de inversión, planes de acción etc), es necesario detallar cómo se articulan o implementan a partir 
del enfoque poblacional. Generar trazadores presupuestales de mayor amplitud (infancia, vejez, lgbti etc).  
 
Secretaría de la Mujer. La Secretaría informa que la resolución está en revisión por parte de las distintas dependencias 
de la Secretaría, incluso la Oficina Jurídica. Una vez se tenga un consolidado de las mismas se hará la entrega del 
documento.  
 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. Magda Rojas, indica que el enfoque poblacional y lo 
diferencial tienen una delgada línea. Por lo tanto, es importante hacer referencia a variables demográficas en cuanto 
a tamaño, dinámica, estructura que por ejemplo contemple las migraciones, el envejecimiento de la población.  En 
cuanto a lo diferencial hacer énfasis en el cierre de brechas y su relación con los objetivos de desarrollo sostenible. 
Con respecto al tema étnico y teniendo en cuenta el análisis de brechas, se debe incluir la variable “mestizo” o “blanco 
mestizo” en la cual se encuentra la mayoría étnica de la ciudad, con fines de contrastación. También, si se quiere ir 
más allá en la nueva configuración étnica de la ciudad incluir en los análisis a grupos étnicos no nacionales o en 
proceso de nacionalización como son los palestinos, sirios (árabes), judíos etc.  
 
Mónica Ayala, plantea que con relación al enfoque poblacional diferencial con respecto al enfoque de juventud y 
juventudes. Así, además de la referencia a “juventud” se debe incluir la de “juventudes” de acuerdo a la construcción 
sociocultural que está allí implícita. Sería coherente toda vez que la política en Bogotá adopta ese concepto, y tener 
en cuenta que el concepto de ser joven no sólo es una condición etárea sino  que una serie de condiciones 
complementarias.  
 
Secretaría Distrital de Gobierno. Juliana Ruiz, indica que debe tenerse en cuenta el principio de Universalidad del 
enfoque de Derechos Humanos, teniendo en cuenta los protocolos que se encuentran aprobados y de acuerdo con el 
diseño de los servicios disponibles para los ciudadanos. 
 
Secretaría de Planeación. Angélica Robayo, refiere que hará la respectiva revisión y analizará la concordancia con 
los conceptos, observaciones para avanzar en la consolidación de los distintos instrumentos de planeación. Solicita 
que en los documentos que se envíen se hagan referencia a los sitios, libros o documentos que se sugieren revisar. 
Propone que también acompañe el ejercicio la Secretaría de Integración Social en cuanto a la formulación del presente 
documento y su metodología. A lo que Luz Merling García, responde afirmativamente.  
 

2. Seguimiento a compromisos e indicación de evidencias a entregar para elaboración de informe 

trimestral de la CIDPO con corte julio - septiembre del corriente. 

Evidencias faltante de la Campaña Tenemos algo en Común. Con respecto a las observaciones de poner en términos 
de lenguaje incluyente en la pieza comunicativa de indígenas y la inclusión de dos nuevas piezas referidas a la 
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población raizal y palenquera, se solicita a la Secretaría General la entrega, ya que en las dos oportunidades que se 
ha solicitado el mismo a Lena García no ha sido posible obtenerla.  
 
Reportar el balance de las entidades que respondieron el formulario diagnóstico del Sistema Distrital de Coordinación 
que hizo  la Secretaría General para tener la trazabilidad de la participación de las mismas. 
 
A la Mesa de Juventud se le solicita entrega de las actas de agosto y septiembre para ser publicadas en el enlace de 
transparencia, y con respecto al informe trimestral un párrafo que resuma las actividades del plan de acción de julio a 
septiembre.  
 
5. Toma de decisiones (acuerdos):  
 
La Secretaría de Integración Social acompañará de manera permanente a la Secretaría de Planeación en la 
construcción y definición metodológica del proyecto de resolución y su anexo metodológico y de manera posterior, 
también.  
 
Una vez se reciban los comentarios se hace el ejercicio técnico y jurídico y se consolide un documento final se envía 
previamente a los sectores.  
 
 

Varios 
 

Con respecto a las delegaciones se indica que por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico, el delegado a la 
primera sesión de la CIDPO fue el Dr. Carlos Lucio. No obstante, se debe ratificar si es un delegado de carácter 
permanente y de igual manera, informar el cambio de profesional que asiste a la UTA, con el fin de dejar trazabilidad 
del cambio. 
 
La Secretaria de Convivencia y Justicia informa que la delegación continua siendo la misma, se trató de una confusión 
que hubiese nuevos delegados a la UTA.  
 
Se expone el tema de la Alta Consejería y la confusión que permaneció durante todo el año. La ACVPR hace parte de 
los invitados permanentes a la CIDPO, así establecido en el Decreto 375 de 2019. Así, aunque ésta haga parte 
orgánica de la Secretaría General, debe tener un delegado como invitado permanente a las Victimas importante 
Invitado permanente. Se explica que de acuerdo al decreto 375  
 
La Alta consejería tiene dos productos de la política pública de juventud y se debe contar tanto con los reportes como 
un delegado  
 

Compromisos 
 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha límite para su 

cumplimiento 
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1 Enviar la grabación de la 
presente sesión a la Secretaría 
de Planeación.  

Magda Rojas  IDPAC 22 de septiembre 

2 Enviar los documentos con los 
conceptos y observaciones al 
proyecto de resolución y al 
anexo metodológico de manera 
oficial a la Dirección de Equidad 
y Políticas el 24 de septiembre.  

Delgados UTA Todos los sectores y 
entidades integrantes 

24 de septiembre 

 

 
En constancia se firman, 
 

 

 

 

Luz Merling García Retabizca. 

 

PRESIDENTE  
 

  

 

 
 

SECRETARIO  
 

 

 

Anexos: 
1. Lista de firma de asistentes. 
2. Documento Escuela  
Proyectó: Magda Liliana Rojas Rojas  
Revisó: Luz Merling García 

 

 

 

 

Grabaciones - OneDrive (sharepoint.com) 

 

 

https://participacionbogota-my.sharepoint.com/personal/mrojas_participacionbogota_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmrojas%5Fparticipacionbogota%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FSesi%C3%B3n%20No%2E%207%20%2D%20Unidad%20T%C3%A9cnica%20de%20Apoyo%2D20210922%5F140529%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&parent=%2Fpersonal%2Fmrojas%5Fparticipacionbogota%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones&ct=1633104991279&or=OWA%2DNT&cid=84a9fb3c%2Df7fe%2Db4f1%2D8348%2D93b36ba8a865&originalPath=aHR0cHM6Ly9wYXJ0aWNpcGFjaW9uYm9nb3RhLW15LnNoYXJlcG9pbnQuY29tLzp2Oi9nL3BlcnNvbmFsL21yb2phc19wYXJ0aWNpcGFjaW9uYm9nb3RhX2dvdl9jby9FU1VoYm1JYm84TktyS3pXWFpyc1lNTUJlWWlGWDRQXy1qRXRvck9Nc081MFRRP3J0aW1lPWVVUHMxUGFFMlVn
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